
Opinión

Esta semana se ingresó el proyecto de reajuste al sector público en el 
parlamento, junto a la iniciativa que busca la estabilidad laboral. El debate 
se centrará en la mal llamada “ley de amarre”, ya que se ha instalado la idea 
que se trata de un privilegio indebido o de una maniobra para condicionar 
al próximo gobierno. Pero la realidad es que para miles de trabajadores del 
Estado el problema es mucho más simple y cotidiano: llevan años trabajando 
para el Estado, pero viven con la incertidumbre permanente de si seguirán o 
no el próximo año. Estos funcionarios a contrata (renovación anual) realizan 
trabajos permanentes y son fundamentales en hospitales, ministerios, cen-
tros de atención social, gobiernos regionales o universidades públicas, pero 
en cada diciembre su continuidad depende que se autorice su renovación 
por la autoridad de turno y muchas veces son despedidos sin explicación al-
guna. Esa precariedad no sólo afecta a las personas sino también debilita al 
propio Estado y sus funciones.

En lo concreto, la norma que ha generado polémica, por considerarla 
un amarre, no crea cargos vitalicios ni impide que un gobierno organice sus 
equipos. Es más, los cargos ocupados por funcionarios de confianza debe-
rán salir de la administración pública el 11 de marzo. Lo que establece la 
propuesta es algo más simple: si un funcionario a contrata no será renova-
do, la decisión debe estar fundada, con razones de hecho y de derecho. No 
se prohíbe despedir ni reorganizar servicios, sólo se exige justificar la de-
cisión y someterla a control. En un Estado de Derecho, pedir fundamentos 
no debiera ser visto como una amenaza, sino como una garantía mínima 
contra la arbitrariedad.

La realidad es que la contrata dejó hace tiempo de ser una figura excep-
cional en la administración pública. Hoy en los diversos servicios públicos 
hay más personal a contrata que en planta, siendo en la práctica el principal 
mecanismo de empleo público permanente, pero sin estabilidad ni reglas 
claras. De esta forma funcionarios con diez, quince o veinte años de servi-
cio siguen siendo formalmente “transitorios”. Esa injusticia ha sido obviada 
por gobiernos de izquierda y derecha, lo cuales han preferido mantener esta 
precariedad laboral antes que enfrentar una reforma honesta y profunda del 
empleo público. El resultado es incertidumbre laboral que funciona por temor 
a la no renovación y a la discrecionalidad de la autoridad de turno.

La inestabilidad laboral del personal a contrata ha llevado a invocar el 
principio de confianza legítima, un principio del derecho administrativo 
que protege las expectativas razonables del trabajador de continuar en su 
empleo, creadas cuando la Administración renueva constantemente su con-
trato. Como la renovación se da en forma ininterrumpida por años se asume 
que no se puede cambiar bruscamente esas reglas sin justificación ni aviso. 
Hoy no existe una norma legal explicita, pero los criterios de Contraloría y 
la Corte Suprema han planteado plazos que varían entre 2 ó 5 años. Lo ante-
rior, ha llevado a fallos judiciales recientes que relativizan o incluso niegan 
la confianza legítima. Por tanto, existe la necesidad de legislar sobre la pro-
tección del empleo en el sector público.

Este no es un problema nuevo ni exclusivo del actual gobierno. En el 
Congreso han existido proyectos de ley que buscan consagrar por norma el 
principio de “confianza legítima”, aunque sin resultados definitivos. El Gobierno 
también ha presentado iniciativas para la modernización del empleo público, 
reconociendo la precariedad de contratas y honorarios. El problema del ac-
tual proyecto es su inclusión dentro de la ley de reajuste del sector público, 
mezclando peras con manzanas. El reajuste tiene un objetivo claro y busca 
acordar salarios, bonos y beneficios económicos. Sin embargo, incorporar 
en ese mismo proyecto normas sobre protección del empleo y estabilidad 
laboral es una mala decisión política, ya que tensiona innecesariamente la 
discusión y genera sospechas y especulaciones políticas. El Gobierno abor-
da tardíamente este tema y en vez de realizar una tramitación por separado, 
termina comprometiendo tanto el reajuste como la necesidad de legislar una 
reforma integral sobre el empleo público, para distinguir claramente entre 
cargos de confianza política, funciones técnicas permanentes y labores efec-
tivamente transitorias. (A propósito, que malo el reajuste). 

El problema de fondo es que, mientras esta discusión siga postergán-
dose, el debate reaparecerá una y otra vez. La CUT ha sido clara al plantear 
que no se trata de amarrar gobiernos, sino de proteger a los trabajadores 
frente a despidos arbitrarios y fortalecer la función pública y la estabilidad 
laboral. Esperamos que el parlamente acoja esta necesidad.

Uno de los principales desafíos de la educa-
ción técnico-profesional en Chile no es sólo atraer 
nuevos estudiantes, sino ofrecer trayectorias for-
mativas coherentes, realistas y justas con los 
aprendizajes que las personas ya han construido 
a lo largo de su vida. En este escenario, los meca-
nismos de articulación académica que impulsa el 
CFT Estatal de Magallanes se transforman en una 
herramienta estratégica tanto para fortalecer la 
matrícula como para responder a las necesidades 
reales del territorio y de sus estudiantes.

La articulación no es un beneficio administrativo 
ni una concesión académica. Es el reconocimien-
to formal de saberes previos adquiridos en la 
Enseñanza Media Técnico Profesional, en experien-
cias laborales o en procesos formativos anteriores. 
Su impacto es directo: disminución de la carga 
académica, reducción del tiempo de permanencia 
en el sistema, menor deserción y una experiencia 
educativa más motivadora y pertinente.

Hoy, una parte significativa del estudiantado 
que ingresa al CFT proviene de liceos EMTP de 
la región. Muchos de ellos han cursado módulos 
equivalentes en áreas como administración, logís-
tica, electricidad, turismo, acuicultura o servicios, 
repitiendo contenidos que ya dominan.

La articulación permite evitar esta duplici-
dad, optimizando recursos institucionales y, 
sobre todo, respetando el tiempo y esfuerzo de 
los estudiantes.

Los avances desarrollados por el CFT de 
Magallanes en convenios con establecimientos como 
el Instituto Superior de Comercio José Menéndez, 
el Liceo Industrial Armando Quezada Acharán 
o el Liceo Polivalente María Behety Menéndez 
dan cuenta de un camino posible: convalidación 
de módulos, reconocimiento de aprendizajes de 
nivel técnico y construcción de trayectorias for-
mativas más cortas y eficientes. Para un potencial 
estudiante, saber que puede rebajar semestres 
completos o módulos relevantes es un incentivo 
real y concreto para matricularse.

Además, estos mecanismos dialogan con una 
visión moderna de la educación superior: apren-
dizaje a lo largo de la vida, flexibilidad curricular 
y vinculación efectiva con el mundo productivo 
regional. Articular no sólo mejora la experiencia 
académica, también fortalece el desarrollo regio-
nal al formar técnicos pertinentes, oportunos y 
comprometidos con el territorio.

Avanzar en esta línea implica consolidar sis-
temas claros de reconocimiento, reforzar la 
difusión de estos beneficios y convertir la articu-
lación en un sello institucional. En tiempos donde 
estudiar es una decisión profundamente condi-
cionada por lo económico y lo familiar, ofrecer 
trayectorias más cortas, justas y eficientes no es 
sólo una ventaja competitiva: es una responsa-
bilidad pública.

El desafío está planteado. Articular para avanzar 
no es reducir exigencias, es elevar la pertinencia 
y la justicia del sistema educativo técnico-profe-
sional en Magallanes.

Un trabajo elaborado por la Fundación de 
Estudios Sistémicos Tributarios (FESIT) durante el 
año 2025, indica que, en Chile, un emprendedor 
que desea iniciarse como pequeño contribuyente, 
tiene al menos nueve regímenes tributarios espe-
ciales a los cuales podría adscribirse. Entre estos 
regímenes, se encuentran los pequeños mineros 
artesanales, los comerciantes de ferias libres, co-
merciantes de la vía pública, por citar algunos. El 
número indicado resulta tras hacer un cálculo con-
servador, porque si sumamos otras normas, como 
Rentas Presuntas, Microempresas Familiares, o dis-
posiciones para áreas geográficas particulares, la 
cantidad aumenta. 

Este hecho genera un dolor de cabeza para todos 
los actores que juegan en el sistema. Para el contri-
buyente, es muy difícil determinar sin una asesoría 
-a veces costosa- cuál de los múltiples regímenes es 
el más conveniente para su realidad. De igual mane-
ra, son escasos los asesores que conocen en detalle 
las normas de cada uno de ellos. Para la academia, 
es complejo enseñar normas que han quedado en 
el desuso; y para la autoridad tributaria, adminis-
trar esa maraña regulatoria es un problema. 

La historia nos enseña que todos estos regíme-
nes fueron introducidos con nobles intenciones, 
teniendo como principal objetivo ayudar a las pe-
queñas empresas a surgir y a transformarse en 
grandes. La idea es que, tras un tiempo, muchos 
de estos negocios se transformarían en compa-
ñías robustas que ya no necesitarían el empuje 
del Estado. Pero la porfiada realidad mostró algo 
diferente. 

Algunas de estas disposiciones fueron ideadas 
con muy poco diálogo de quienes iban a ser sus 
destinatarios y fue evidente, al poco tiempo de pu-
blicarse, que tendrían serios problemas de puesta 
en marcha. Pocos la utilizaron. 

En la mayoría de los casos, estas reglas no han 
sido objeto de una evaluación para saber cuál ha 
sido su real impacto. Por ejemplo, no tenemos in-
formación que nos permita saber cuáles de estos 
regímenes es usado en forma masiva o si han caí-
do en el olvido. Basta darse una vuelta por una 
feria libre el fin de semana y conversar con los 
“caseros”, para darse cuenta que de esto se sabe 
muy poco. 

Si la forma de hacer política pública no varía, se-
guiremos añadiendo más regímenes preferenciales 
para las pequeñas empresas, sin que sepamos qué 
sistema ha sido efectivo, cuál deberíamos eliminar y 
cuál modificar. Esto, finalmente, colocará una capa 
regulatoria sobre otra hasta que la normativa sea 
inmanejable, incluso para el especialista. 

Una buena manera de estimular el emprendi-
miento sería evaluar cada una de las normativas, 
para eliminar, refundir o perfeccionar, según sea 
el caso. De esta manera, se podría llegar a tener un 
sistema en que las puertas de entrada a la formali-
zación sean pocas, con límites claros y conocidos 
por todos. 

Recordemos que el tiempo del emprendedor es 
valioso y se destina a generar negocios, no a estu-
diar en detalle cada una de las numerosas posibles 
puertas que ofrece el sistema para entrar a este.
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